
Expediente: 24/19
Carátula: MARTINEZ ZUCCARDI JORGE C/ ACHERAL S.A. Y OTROS S/ MEDIACION

Unidad Judicial: CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL COMÚN CONCEPCIÓN - SALA II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/05/2023 - 04:39
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MARTINEZ ZUCCARDI, MANUEL-DEMANDADO
23260293419 - ACHERAL S.A., -DEMANDADO
20254988066 - FORNACIARI, EDUARDO LUCAS-DEMANDADO
20284766521 - COUREL, MANUEL ALBERTO-DEMANDADO
27379357690 - BRUN, LUIS FERNANDO-PERITO
20142261236 - MARTINEZ ZUCCARDI, JORGE-ACTOR/A
90000000000 - CASAÑAS, JUAN FRANCISCO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Cámara Civil y comercial Común Concepción - Sala II

ACTUACIONES N°: 24/19

*H2001452087*
H2001452087

JUICIO: MARTINEZ ZUCCARDI JORGE C/ ACHERAL S.A. Y OTROS S/MEDIACION - EXPTE.
N°24/19.-

Concepción, 29 de mayo de 2023.-

I°)-Proveyendo escrito de fecha 26/5/2023: Téngase por interpuesto el recurso de casación
presentado por la demandada Acheral SA en contra de la sentencia de fecha 9/5/2023. II°)-Por
acompañado la boleta de depósito de ley. III°)-Comuníquese a Secretaría Administrativa de la
Excma. Corte, a través del casillero virtual del portal SAE, adjuntándose imagen del comprobante
del depósito pertinente (Circular n°003/2021), y Acordada n°363/20. A tal fín, líbrese oficio. IV°)-
Atento lo dispuesto por Circular n°006/2021 de Secretaría Administrativa de fecha 3/11/2021,
acompañe la demandada recurrente, los siguientes datos: a).Datos personales, b)-Número de
CUIT/CUIL/CDI, c)-Datos bancarios como ser: Tipo de cuenta (caja de ahorros o cuenta corriente),
número de cuenta; número de banco, nombre de la entidad bancaria y número de CBU. V°)-Córrase
traslado a las demás partes por el termino de 10 (diez) días (art. 808 Nuevo Código Procesal - Ley
9531), haciéndoles saber que la presentación (escrito de casación de fecha 26/5/2023) se encuentra
incorporada en el expediente digital - art. 187 del Nuevo CPCC - Ley 9531.-JRM

Actuación firmada en fecha 29/05/2023

Certificado digital:
CN=IBAÑEZ Mirtha Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27142255516

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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